
¡\ 

,<.i'/M i�j: 
�-,1JE :;;;--, 

.,. �": 

�"-: ·;�, / 

'ltsTllS: 

� 'P� de 11� 
"Año del Bicentenario, de la consolidacián de nuestra Independencia, y de la conmemoracián de 

las heroicas batallas de Jwiín y Ayacuclw" 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 067-2024-MPY 
Yungay, 16 de febrero de 2024 

La Resolución de Gerencia Municipal N°63-2024-MPY, de fecha 14 de febrera de 2024, El Acta de Elaboración de y 
Aprobación de Bases del Concursa Pública, de fecha 16 de febrera de 2024, y el Informe N°002-2024/P, de fecha 16 de 
febrera de 2024; 

CDNSIDERANDD: 

Uue, de acuerda a I□ dispuesta p□r el Artículo 184° de la Constitución Política del Perú, señala que "Las 
municipalidad·es provinciales y distritales s□n l□s árganas de gobierna local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en l□s asuntas de su competencia (. .. )", en esa secuencia se evidencia que las municipalidades tienen 
autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Uue, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 'll872, en el Artículo 20° , numeral 20), expresa: "San atribuciones 
del Alcalde: Delegar sus atribuciones,(. .. ), Administrativas en el Gerente Municipal", quien desempeñara el carga c□n arregla 
a I□ dispuesta en la Ley Orgánica de Municipalidades; 

El numeral U del. inc.. 1 dBI art-. IV del TítuJg. Preliminar del TU.O. oo. la L-a.y Nº l/.444- L&v del Pmr;Hdimitlf.11:.g. 
Administrativa General, aprobad□ par D.S. Nº 004-2□18-JLIS, señala que: "Las autoridades administrativas deben actuar con 
respeta a la Constitución, la Ley y al Derecha, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerda c□n l□s fines 
para l□s que les fueran c□nf eridas," 

Ante ella cabe resaltar que según el Decreta Legislativa Nº 1057, regula el régimen especial de Contratación 
administrativa de servicias, artículo 3º (Articula modificad□ p□r el Artículo 2º de la Ley Nº 28848): El contrata Administrativa 
de Servicias constituye una modalidad especial de contratación laboral privativa del Estad□. Se regula p□r la presente norma 
n se encuentra- Sujeto a la Ley de Bases-de la-Carrera Administrativa, el Régimen Laboral de la actividad privada ni a otras 
normas que regulan carreras administrativas especiales. El Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativa Nº !057 tiene 
carácter transitoria. 

Según, el Artículo 8º de Oecret□ Legislativa Nº 1□57 Decreta Legislativa que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicias, menciona que: "El acceso al régimen de Contratación Administrativa de Servicias 
se realiza obligatoriamente mediante concursa pública, y que la c□nv□cat□ria se realiza a través del portal institucional de 
la entidad canvacante. en el Servicia Nacional de Emplea del Ministerio de T rabaj□ y Promoción del Emplea y en el Portal del 
Estada Peruana, sin perjuicio de utilizarse, a criterio de la entidad convocante. otros-medios de información". 

Uue, el Artículo 3º del Reglamenta del Decreta Legislativa NºI057, aprobad□ p□r Decreta Suprema N°075-2008-
PCM, estableció el procedimiento que las entidades públicas deben seguir para contratar personal baja el régimen laboral 
especial de contratación administrativa de servicias y SERVIR, en su condición de ente rectar del Sistema Administrativa 
de Gestión de Recursos Humanas, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva NºI07-2011-SERVIR/PE aprobó entre otras 
l□s lineamientos orientados a complementar I□ desarrollad□ en el artículo 3º del Reglamenta del Decreta Legislativo NºI057
y c□nf□rme también I□ establece es así que en el Anexa DI de la Resolución de Presidencia Ejecutiva NºI07-2011-SERVIR/PE
señala que la aprobación recae en la dependencia, unidad orgánica y/□ área designada par la entidad para tal fin;

Uue, c□n Informe N°002-2024/P, de fecha 16 de febrera de 2024, suscrita par l□s miembros de la Comisión de 
Evaluación y Selección Personal Baja el Régimen Laboral Especial del Decreta Legislativa NºI057, para el añ□ 2024, Procesa 
de Convocatoria CAS N°002-2024-MPY, remiten: el Acta de Elaboración y Aprobación de Bases del Concursa Pública para 
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Cubrir la Plaza de doce (12) Inspectores Municipales de Transporte para la Municipalidad Provincial de Yungay, de fecha 16 
de febrero de 2024. de la Convocatoria CAS N°002-2024-MPY: 

Que. se aprecia el Acta de Elaboración y Aprobación de Bases del Concurso Público para Cubrir la Plaza de doce 
(12) Inspectores Municipales de Transporte para la Municipalidad Provincial de Yungay, del proceso de Convocatoria CAS
N°002-2024-MPY, de fecha 16 de febrero de 2024. a horas 11:00 horas. se reunieron los integrantes de la Comisión de
Evaluación y Selección Personal Bajo el Régimen Especial del Deserto Legislativo Nºl057 para el Año 2024. Proceso de
Convocatoria CAS N°002-2024-MPY. designados con Resolución Gerencial Nº0063-2024-MPY. de fecha 14 de febrero de
2024.el Jefe de Recursos Humanos (Presidente). la Gerente de Asesoría Jurídica (Primer Miembro) y el Gerente de
Administración y Finanzas (Segundo Miembro). con el propósito de elaborar las Bases del Proceso de Selección de Personal
CAS D.L. N°1057. para el Proceso de Convocatoria CAS N°002- 2024-MPY. siendo que los mismos elaboraron las Bases para
dicho Proceso de Selección de Personal CAS;

Que. el Decreto Legislativo Nºl057. regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicio y tiene 
por objeto garantizar los principios de mérito y capacidad, igualdad de oportunidades y profesionalismo de la administración 
pública; 

Que. el Decreto Supremo N°075-2008-PCM (modificado por D.S. N°065-2011-PCM) se aprobó el Reglamento del 
Decreto Legislativo Nºl057 el cual refiere en su Articulo I que el contrato administrativo de servicios es un régimen especial 
de contratación laboral para el sector público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta 
servicios da manera subordinada. Se rige par normas especiales y confiere a las partes únicamente las beneficias y las 
obligaciones inherentes al régimen especial, 

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil SERVIR. aprueba la Directiva NºOOl-2□16-SERVIR/GOSRH "Normas 
para la gestión del Procesa de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos MPP. que es de obligatorio 
cumplimiento para todas las entidades públicas que se encuentren o no en el transita al nuevo régimen del servicio civil. La 
directiva que entró en vigencia desde el sábado 26 de marzo cuenta con disposiciones precisas para gestionar el proceso 
de Diseño de Puestos (perfiles de puestos. y anexan dos (02). Guías metodológicas: Anexo 1: Guía metodológicas para el 
disflño dfl perHlfls de puestos- para entidades públicas: aplicablfls a regímenes disti-ntos-a la ley N-º30U57. ley del SeFVicio 
Civil. Esta gufa debe ser empleada obligatoriamente por entidades públicas que convoque concurso de personal CAS y 
reemplazados en los casos de los regímenes laborales del O. L. N°276: 

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo Nºl057, dispone que el acceso al régimen de Contratación Administrativa 
de Servicios. se realiza obligatoriamente mediante concurso público. La convocatoria se realiza a través del portal 
institucional de la entidad convocante, en el Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
y en el Portal del Estado Peruano. sin perjuicio de utilizarse a criterio de la entidad convocante. otras de conformación. 

Uue, el artículo 3º" del Regfamento del Decreto Legislativo N°f051. establece que para suscribir un contrato 
administrativo de servicios. las entidades públicas deben observar un procedimiento que incluye las siguientes etapas: 
preparatoria. convocatoria. selección. suscripción y registro del contrato; se señala del mismo modo que la selección 
comprende la evaluación objetiva del postulante y se realiza necesariamente mediante evaluación curricular, entrevista. 
los requisitos relacionados con necesidades de servicio. 

Que. el literal ji. artículo IV del DECRílO SUPREMO N°040-2Dl4-PCM que aprueba el Reglamento General de la Ley 
N°30057. Ley del Servicio Civil define al Gerente Municipal como máxima autoridad administrativa en materia de recursos 
humanos, tal como se indica: 

"Articulo IV.- Definiciones j) Titular de la entidad: Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública. En el caso 
de los Gobiernos Regionales y Locales. la máxima autoridad administrativa es el Gerente General del Gobierno Regional y el 
Gerente Municipal, respectivamente." 
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Par lns funrlamentas s.xpuestos de crmformidad. a la ley Nº TI 912. lsy Orgánita de Municipa!idadss y, sstandn la 
expuesto conforme a la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº □14-2024-MPY, de fecha 09 de enero 
del 2024: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR las Bases de la C□nv□cat□ria CAS Nº 002-2024- MPY. convocatoria para la contratación 
de doce (12) inspectores de Municipales de Transporte para la Municipalidad Provincial de Yungay, en consideración a lo 
expuesta en el presente acta resolutiva. 

ARTICULO SEGUNDO. - NDTIFIIIUESE a los integrantes de la Comisión de Evaluación del Procesa de Selección de Personal 
de la Municipalidad Provincial de Yungay, de la Convocatoria CAS Nº 002-2024- MPY. 
ARTiCUlll iERCERO. - OISPOÑER. el fiel cumplimiento de la presente Resolución baja responsabilidad a la Gerencia de 
Administración y Finanzas, a la Gerencia de Planificación y Presupuesta, a la Gerencia de Infraestructura y Desarrolla Local 
y a la Unidad de Recursos Humanas y a la División de T ránsit□ y Transporte Pública de la Municipalidad Provincial de Yungay. 
ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincial de 
Yungay para su conocimiento y demás fines. 
ARTÍCULO llUINTD: DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas. la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay (www.muniyungay.gab.pe), 

REGÍSTRESE, COMUNÍllUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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